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CENS N°69 Prof. María del Carmen Caballero Vidal 

Profesor Emmanuel Arnáez 

1er Año 

Turno Noche 

Área: Educación Cívica 

Título: La importancia del Estado en el siglo XXI 

 

Contenidos:  

 Definición de Estado 

 Funciones del Estado 

 

Lee los fragmentos que se te presentan y responde: 

1. Agrupa los diferentes fragmentos por afinidad entre sí, según la idea de Estado 

que presentan. 

2. Enumera las características diferentes que se asignan al Estado en los 

fragmentos. 

3. ¿Podrías hacer una definición, tú, de lo que es el Estado? ¿Habría más de una 

definición válida? 

 

“El Estado es...el Espíritu en cuanto se realiza conscientemente en la 

realidad, el dios real, el terrestre divino.”  

HEGEL, Principios de la Filosofía del Derecho. 

 

 

“El Estado es el absoluto ante el cual los individuos y los grupos son 

únicamente algo relativo. El liberalismo negaba el Estado en interés del 

individuo; el fascismo reafirma el Estado como la verdadera realidad del 

individuo.” 

MUSSOLINI, Benito. 

 

 

“No, lo repito, el fin del Estado no es hacer pasar a los hombres de un 

estado de seres razonables al de los brutos animales o autómatas, sino, 

al contrario, el Estado ha sido instituido para que el alma y el cuerpo 

cumplan todas sus funciones, para que utilicen su razón libre para que 

nunca luche por motivos de odio, cólera o astucia, para que se soporten 
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con buen entendimiento los unos a los otros. En realidad, el fin del 

Estado es, pues, la libertad.” 

SPINOZA, Tratado teológico-político. 

 

 

“La realidad que llamamos Estado no es la espontánea convivencia de 

hombres que la consanguinidad ha unido. El Estado empieza cuando se 

obliga a convivir a grupos nativamente separados. Esta obligación no es 

desnuda violencia, sino que supone un proyecto iniciativo, una tarea 

común que se propone a los grupos diversos. Antes que nada es el 

Estado proyecto de un hacer y programa de colaboración. Se llama a 

las gentes para que juntas hagan algo.” 

ORTEGA Y GASSET, J. La rebelión de las masas. 

 

 

“El Estado es en manos de la clase dominante un mecanismo destinado 

a aplastar a sus adversarios de clase... El Estado proletario es un 

mecanismo para aplastar a la burguesía.” 

STALIN, J. Los principios del leninismo. 

 

 

“El fin supremo del Estado racista debe ser velar por la conservación de 

la raza primitiva, dispensadora de la civilización, que constituye la 

belleza y el valor moral de una humanidad superior.” 

HITLER, A. Mi lucha. 

 

 

“El Estado es tan sólo aquella parte del cuerpo político que tiene por 

objeto especial el mantener la ley, promover la prosperidad común y el 

orden público y administrar los asuntos públicos. El Estado es una parte 

especializada en los intereses del todo.” 

MARITAIN, J. El hombre y el Estado. 

 

4. Lee el texto que se te presenta y haz un resumen de su contenido tratando de 

delimitar los diferentes componentes del Estado. 
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“El Estado propiamente dicho es el Gobierno y el conjunto de 

estructuras por medio de las cuales manifiesta su autoridad. ¿Qué 

elementos constituyen un Estado? Un territorio, el espacio determinado 

que limita el radio de jurisdicción. Una población, una colectividad de 

personas que forman la nación. Una organización jurídica y política 

encargada de velar por el bien común de la población, respetando 

siempre los derechos fundamentales de la persona. Un poder político 

institucionalizado. 

El Estado regulado por el derecho ejercerá el poder por medio de unas 

personas que no son la fuente del poder, sino que tan sólo lo ejercen 

según unas leyes determinadas. La soberanía es la capacidad del 

Estado para establecer sus propias leyes fundamentales. La soberanía 

reside en la colectividad de individuos que constituyen la nación. La 

autoridad legalmente constituida recibe el poder de la mayoría y lo 

ejerce como representante de ésta. La fuente o el origen de la ley, dice 

Santo Tomás, no es la razón individual, sino la colectividad de los 

individuos o el jefe como representación de la colectividad. 

¿Cómo se organiza el poder de un Estado? Montesquieu distingue tres 

formas de poder en el Estado: Poder legislativo o de elaboración de 

leyes. Este poder deberá estar controlado y limitado por la voluntad del 

pueblo. Viene formulado generalmente por una constitución. Poder 

judicial o aplicación de las leyes a los casos particulares; es la 

administración de la justicia. Poder ejecutivo, que reside en el Gobierno, 

siendo el encargado de llevar a la práctica las leyes dictaminadas por el 

poder legislativo y de velar por la seguridad del Estado. 

Has visto anteriormente que la fuente o el origen del poder es uno: la 

voluntad del “soberano”, que viene expresada en la ley, la misión de la 

magistratura es la administración de la justicia y no la creación del 

derecho; de ahí que la misión del gobierno es la de actuar según las 

leyes y no arbitrariamente o con independencia, quedando su actividad 

sujeta al poder judicial”. 

AA.VV. Filosofía.3º B.U.P.., Editorial Luis Vive, Zaragoza, 1977. 

 

5. ¿Qué importancia tiene el Estado en nuestras sociedades actuales? ¿Cómo 

relacionarías sus funciones con la problemática de la pandemia que hoy nos 

toca enfrentar (Coronavirus)?  


